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Resumen: 

¿Puede un elefante morir asesinado? ¿Son asesinos los toreros? El 
verbo asesinar parece reservado a los humanos y requerir que lo sean 
tanto la víctima como el victimario.  Sin embargo, la creciente 
sensibilidad hacia los animales y sus derechos parecen indicar que 
esa semántica poco a poco se va ensanchando. 
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Actividades para el alumnado 

 
1. Señala cuáles de las siguientes afirmaciones son verdaderas y cuáles falsas teniendo en 
cuenta lo que se dice en el texto sobre de Alex Grijelmo: 
 
1. Según el diccionario académico solo se puede asesinar a seres humanos. V F 
2. Alex Grijelmo ha oído y leído ejemplos en que el verbo asesinar se aplica a animales. V F 
3. Según Alex Grijelmo los toreros son asesinos en serie. V F 
4. Todos los toreros son homicidas. V F 
5. Al hablar de asesinar en relación con los animales se los está personificando. V F 
6. El asesinato de animales no es una metáfora, es una descripción objetiva. V F 
7. El diccionario académico prohíbe asesinar animales. V F 
8. El diccionario académico prohíbe decir que se asesinan animales. V F 
9. Según Alex Grijelmo entre “elefante muerto” y “elefante asesinado” parece faltar otra 
palabra. V F 
10. Alex Grijelmo teme que algún día los significados objetivos de la lengua incluyan la 
afirmación de que un animal ha sido asesinado. V F 

 
2. ¿Quién es Alex Grijelmo? ¿Por qué otros trabajos, además de este tipo de escritos, es 
conocido? 
 
3. Busca en el diccionario el significado de los siguientes términos: “matar”, “homicidio”, 
“asesinato”. ¿Son sinónimos? Explica cuáles serían sus diferencias. 
 
4. En su artículo Alex Grijelmo pone varios ejemplos en los que los términos asesino o asesinar 
se aplican a la muerte de animales. ¿Qué objeciones plantea a ese uso de los términos? 
 
5. ¿Qué diferencia hay entre el uso descriptivo u objetivo del lenguaje y el uso valorativo? 
¿Cómo valora esas diferencias Alex Grijelmo en relación con este caso? 
 
6. ¿Qué implica usar un lenguaje que personifica a los animales? ¿Puedes poner otros 
ejemplos de esos usos del lenguaje? 
 
7. Quizá, como dice Alex Grijelmo, los hablantes comiencen a usar términos como asesinato 
para referirse a la muerte de los animales, ¿crees que eso supondrá que se consideren como 
delitos ese tipo de actos? 
 
8.¿Crees que la definición de los derechos depende de la forma en que usamos las palabras? 
¿Es así en el caso de los derechos de los animales? ¿Y en otros casos? Pon algunos 
ejemplos.  
 
9. Sobre cada frase de la siguiente quiniela señala tu postura de acuerdo, desacuerdo o duda. 
Selecciona dos o tres frases de la quiniela que te parezcan destacables (estés o no de acuerdo 
con lo que dicen) y redacta un comentario sobre ellas. 
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Quiniela sobre el lenguaje y los derechos de los animales  
1. Todos los que matan son asesinos.  1 X 2 
2. Los hombres que matan animales son asesinos. 1 X 2 
3. Los animales que matan animales son asesinos. 1 X 2 
4. Decir que un virus o un tiburón son asesinos no los describe objetivamente sino que 
los personifica. 1 X 2 
5. Que el verbo asesinar no se aplique a los animales no implica que se les deba matar. 1 X 2 
6. El código penal no debería distinguir entre las victimas según su sexo, edad o 
condición. 1 X 2 
7. El código penal no debería distinguir entre las victimas según su especie. 1 X 2 
8. Algún día se reconocerá que todos los animales tienen los mismos derechos que los 
seres humanos. 1 X 2 
9. Las palabras comportan una ética.  1 X 2 
10. El lenguaje que usamos refleja y determina nuestros  valores. 1 X 2 

1: De acuerdo; X: En duda; 2: En desacuerdo 
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Propuesta didáctica 

Sugerencias para el profesorado 
 

- De entre las actividades propuestas conviene elegir cuáles se adaptan mejor al grupo y a sus 
intereses. En todo caso, antes de proponer la realización de las actividades se recomienda una 
lectura atenta del texto. 
 
- La actividad 1 facilita el análisis del contenido del texto. Su revisión permitirá aclararlo y 
resolver posibles dudas. La actividad 2 sugiere averiguar quién es el autor de este artículo para 
enmarcar el análisis que en él hace. La actividad 3 propone usar el diccionario para dilucidar 
algunos significados relevantes en relación con los temas éticos y lingüísticos que se plantean 
en el artículo. Las actividades 4, 5 y 6 se centran en algunos matices de los argumentos que se 
presentan en el texto. La actividad 7 plantea de forma tentativa una indagación sobre el 
escenario ético y jurídico al que se apunta en la parte final del texto. La actividad 8 sugiere una 
reflexión sobre la relación entre la ética y el lenguaje a partir del sencillo pero provocativo caso 
que aquí se plantea. Por último, la actividad 9 propone una serie de cuestiones valorativas que 
pueden generar cierta controversia en relación con esos temas. 
 
- Aunque las actividades propuestas están redactadas para ser realizadas individualmente, 
varias de ellas son especialmente propicias para ser desarrolladas en equipo o incluso en 
debate abierto con toda la clase. Es especialmente interesante, en este sentido, compartir los 
trabajos sobre las actividades 6 y 8. 
 
- Podría ser oportuno registrar algunos de los comentarios y las respuestas que aparecen en el 
aula en torno a las actividades 7 y 9. Tales apreciaciones pueden ser útiles para entender las 
percepciones que los jóvenes tienen acerca de los aspectos éticos y lingüísticos que se dan 
cita en los debates en torno a los derechos de los animales. 
 

 

 
 

 


